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F r a n c i s c o B e r g a s 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I Ó N necesarios para la edificación, 
decorac ión y reparac ión de edificios. 

ESPECIAL IDADES 

Yesos. —Escayolas.—Cementos.—Azulejos na­
cionales y ex t ran je ros .—Mosá icos .—Fregaderas . 
—Ver tede ros .—Tuber í a s de cemento. --Inodoros.' 
—Urinar ios .—Bañeras .—Lavabos .—Chimeneas .—-
Ladr i l lo refractario.—Etc., etc. 

G m n d e s ex is tenc ias de T u b e r í a de 
Gi^es pat^a s a n e a m i e n t o s 

Produc tos e e ^ á t n i G o s de las F á b r i ­
cas m á s ac red i t adas 

P r o d u c c i ó n ú n i c a de Bloques huecos 
p a r a l a c o n s t r u c c i ó n 

Cemento Armado.—Concesión de Paíeoíe 

FRANCISCO BERGASA 
Almacenes y Escritorio, Zurbano, 7 , — L O G R O Ñ O 



P R O P I E T A R I O S 
He decidido vender más barato que nadie ios papeles pinta­

dos, cristales planos, inodoros, mosaicos, cal h idrául ica de Zu­
maya y otra porc ión de a r t í cu los . 

JOAQUÍN R E D Ó R - S a n Blas, ü o g n o ñ o 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.— El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la sec re ta r í a de esta 
C á m a r a de propietarios y por lo tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 

Informes, en el domici l io social de la C á m a r a . 

Pasamanería, Paquetería, mercería y Quincalla 

cíe S I L V E S T R E G A R C Í A 
(SUCESOR DE HIGÍNIO SÁENZ) 

Especialidad en art ículos para modistas y labores 



Almacenes de Quíncalia, Paqueter ía y Mercería 

= cffiomdn cMaguregui — 
Detall: Mercado, 45 y Sagasta, 8 MAYOR: Bretón de los Herreros, 3, 5 y 7 

macén de Coloniales 

^ Evaristo Pérez-Iñigo 
precios s/'n competencia 4& V I N O S A L P O R I V i A Y O R 

LA CAMERANA 

Confitería de Santiago Andrés 
l o r í a l o s , n ú m . 8 2 . — L l O G Í ^ O ^ O 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confitería barata. 

V i u d a d e H . A r z a 
A L M A C É N DE C O L O N I A L E S m F Á B R I C A DE H A R I N A S 

D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S . 

La casa más antigua y mejor surtida 

~ Viuda de H, Arza 

• 
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SECCIÓN OFICIAL 

SESIÓN DE, LA DIRECTIVA DEL DÍA 3 DE JULIO 

Bajo la presidencia de D . Enrique Herreros de Tejada y con 
asistencia de los Sres. Presa, Guinea, S á e n z , Garc ía^ P é r e z , Ber-
gasa, Santa Mar ía y F e r n á n d e z , ce l eb ró ses ión la Junta Directiva 
y previa lectura del acta de la ses ión anterior, que fué aprobada, 
se a c o r d ó lo siguiente: 

Examinado que fué el modelo de contrato de inquilinato pre­
sentado por la comis ión que se n o m b r ó ^para su r edacc ión , fué 
aprobado d e s p u é s de p e q u e ñ a s modificaciones de sus c láusu las . 

• Seguidamente, se dió lectura de dos B . L . M . que remite el Pre­
sidente de la C á m a r a de M a d r i d , participando en uno,, que fué 
presentada en el^Ministerio correspondiente la instancia de esta 
C á m a r a pidiendo su asimilación a las de Industria y Comercio; y 
en el otro que remite 27 ejemplares del l ibro publicado con mot i . 
vo de la ce lebrac ión del Congreso Nacional que tuvo l u g a r en 
Madrid , para que sean repartidos, de los cuales q u e d ó enterada la 
Junta, acordando se acuse recibo y que sean distribuidos' dichos 
libros entre los Sres. asociados que se, inscribieron como con­
gresistas. - ; . 
. A cont inuac ión se dió cuenta de un atento B . L . M . del Presi-
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dente de la Asociación de propietarios de Ferro!, a c o m p a ñ a n d o 
copia de una instancia que Ja misma eleva al Ministerio de Hacien­
da, suplicando se hagan extensivos a los Apostaderos de Ferrol , 
Cartagena y demás pueblos mayores de 25.000 habitantes, los 
derechos que concede a las Capitales de provincia, el párrafo 
l .0de l ar t ículo 37 de la Instrucción para el servicio de la Recau­
dación de contribuciones, respecto al pago de recfbos de cuotas, 
y en cuyo B . L . M . se ruega el apoyo y adhes ión de esta C á m a r a 
a dicha instancia, acordando la Directiva prestar el apoyo que se 
solicita,, remitiendo al efecto una instancia aná loga al Ministerio 
correspondiente y que se conteste en tal sentido a aquella Aso­
c iac ión . 

Dada cuenta de la solicitud de ingreso en esta C á m a r a prpsen-
tada por la propietaria D.a Paula Herrero, la Junta queda entera­
da y acuerda admitirla como asociada desde la fecha en que lo 
solicita. 

Terminados los asuntos pendientes, el S í . Presidente manifes­
tó a la Junta que hab ía citado, por medio de un B . L . M . , para des­
pués de la ses ión a varios Sres. .asociados de la C á m a r a , que for­
man parte de la Junta Municipal , como se indicaba en la convoca­
toria; y que habiendo concurrido a la. misma los Sres. D. Homo-
bono Ardanza, D. Manuel P é r e z , D. Angel Mugaburu y D. J e s ú s 
H e r n á e z , reanudaba la sesión con la asistencia de los citados 
Sres. exponiendo seguidamente que el objeto de la reunión era 
para tratar y ponerse de acuerdo sobre lo que proceda con res­
pecto a las nuevas tarifas e impuestos que el Ayuntamiento pre­
para para que sirvan de base a la confección de los presupuestos 
sin consumos, los cuales tienden a gravar a la propiedad Urbana. 

El Sr. Ardanza hizo uso de la palabra para exponer que cono­
ce el anteproyecto que tiene el Ayuntamiento en el cual figuran 
partidas tales como la de los motores, sobre los que asignan 1.300 
pesetas; alcantarillado, que lo elevan a 32.000; inquilinato, a 11.000 
y" el de solares, que se fija en 3.000; todas las cuales ha examina­
do y considera arbitrarias y exageradas, por lo cual promete co-
m-o individuo que forma parte de la J. M . oponerse a la aproba­
ción de las mismas, requiriendo para ello el apoyo de los compa­
ñeros y se ex t end ió en otras consideraciones sobre el particu-
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h r , para demostrar su a r b ¡ t r a r i e d a d r c o n lo que estuvieron con­
formes todos los Sres. reunidos. 

En su consecuencia se a c o r d ó designar a dicho Sr. Ardanza pa­
ra que con más detenimiento examine en el Ayuntamiento el cita­
do anteproyecto y sea él encargado de d i r i g i r l a d i scus ión en la 
ses ión que celebre la Junta Municipal , o p o n i é n d o s e a la aproba­
ción de las tarifas que se consideren perjudican a la propiedad 
Urbana con lo que, y d e s p u é s de dar las gracias el Sr. Presiden­
te a los Sres. asociados por su asistencia al acto y recomendarles 
que concurran a las sesiones que celebre la Junta Municipal -de 
Asociados, para apoyar lo que proponga el Sr. Ardanza, se le­
van tó la ses ión , de que yo el Secretario certifico. — F e r n á n d e z . 

Cámara oficial de la propiedad Urbana 
de Logroño 

Cont ra to de i n q u i l i n a t o 

Reunidos, de una parte, como arrendador, D. . . . , mayor 
de edad, de estado. . . , su profes ión . . • > . , , vecino de. . . , 
provisto de cédu ia personal de. . . . clase^ n ú m e r o . . . , expe­
dida el d ía , . . de "de 19. . en. . . ; y de la otra, como 
arrendatario, D , mayor de^edad, de estado. . . . ,"su 
profes ión , . . . vecino de. . . . ^ con cédula personal de. . . . 
clase, número , . . , expedida el. . . de. . . . de 19. . en. . . 
confiesan ambos, que se reconocen con capacidad legal bastante 
para contratar, y.en su vi r tud, convienen e s p o n t á n e a m e n t e cele­
brar y otorgar el contrato que determinan los siguientes 

i V C T O S 

1.° El D cede en arriendo al D . . . . . la. . . . que 
constituye de la casa núm. . . de la calle de es­
ta Ciudad, por el precio de y con destino a. 
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2. ° Que el inquil ino ha-de pagar al arrendador en la casa ha­
bitación de éste o de quien legalmente le represente por me­
ses.. . . . . el precio del arriendo convenido del 1.° al 5." día de 
cada mes. • . 

3. ° Que es ob l igac ión del mismo inquilino conservarla habi­
tación en el buen estado que La recibe, sin más desperfecto que 
el causado inevitablemente por el t iempo y el uso hecho de ella 
con arreglo a la ley. 

4. °, Que no p o d r á realquilarla sin consentimiento del propie­
tario, manifestado por escrito. 

. 5 . ° Que tampoco p o d r á verificar obras, pintar ni revocar ma* 
deras ni paredes sin permiso del duef iD, f en el caso de que lo 
obtuviere, no tendrá derecho a pedir abono alguno por las obras 
de cualquiera clase que verifique en la finca. 

6. ° Que el arriendo se en tende rá siempre por meses comple­
tos y dura rá mientras con. . . . . d ías de ant ic ipac ión no mani­
fieste por escrito una de las partes querer darlo por ' terminado. 

7. ° Que cuando se haga esta manifes tac ión, queda rá el inqui­
lino obligado a poner en los balcones o ventanas papeles anun­
ciadores de la vacante y a permitir la entrada a las personas que 
pretendan ver, y e n s e ñ a r la vivienda para alquilarla. 

8. ° Que no podrá ocupar las ga l e r í a s , balcones y terrados 
con tiestos ni cosas de peso, n-f criar animales de ninguna espe­
cie, ni ejercer industria alguna que pueda molestar con ruidos ni 
nralos olores a los d e m á s vecinos. 

.9.° Que no t endrá derecho a reclamaciones en el caso de fál-
tar el agua o el gas, no siendo por culpa del arrendador 

10.. Queda prohibido también pintar los cristales y obligado 
el vecino a colocar los que estuviesen rotos o rajados al terminar 
el arr iendo. 

Ambas partes aprueban y voluntariamente aceptan todas y cada 
una de las estipulaciones del p ré sen l e contrato. Y para obligar, 
en caso-necesario, al cumplimiento de todo o parte de lo aquí 
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pactado^ se someten.a la jur isdicción y competencia de los T r i b u ­
nales ordinarios de esta Capitaf. 

Y para que conste y obre los oportunos efectos, firman este 
documento por duplicado, con dos testigos, en L o g r o ñ o a. . 
de. . . . . de 19. . . 

Reformas locales 
Ensanche d€ u n a Calle 

Eso pide, callada, pero imperiosamente, la del General Zurba-
no,-entre otras razones por su falta de estét ica o s imetr ía con la 
de las Delicias; y sobre todo lo exige e! embellecimiento y orna­
to de la pob lac ión . 

Ocupa la Calle del General Zurbano uno de los sitios más v i ­
sibles y deliciosos de L o g r o ñ o , y da pena que esa Calle, colin­
dante a una de las v ías púb l icas de mayor importancia, como lo 
es la de Vara de Rey, e inmediata al hermoso paseo del P r í n c i p e 
de Vergara y t ambién a la Es tac ión del ferrocarri l , sirviendo por 
añad idu ra de t ráns i to al empalme de las carreteras de Zaragoza 
y Madr id , no alcance su anchura ni a doce metros. 

P é s i m o efecto produce la falta de s imet r ía y al ineación entre 
las dos calles,- Delicias y General Zurbano, por el lado de la de­
recha, saliendo de la Es tac ión del Ferrocarr i l , principal entrada de 
este querido y justamente alabado pueblo, p r i v á n d o n o s la estre­
chez de una calle de poder contemplar con amplitud la vista es­
p lénd ida que t endr í a hasta el campo por la carretera de Zarago­
za, mirando desde el eje de la carretera o entrando a las calles de 
las Delicias y Es t ac ión . 

Hemos o í d o que hay el p r o p ó s i t o de construir algunos edificios 
y de reformar otros en la parte de ja derecha de la citada calle, 
General Zurbano, y este rumor nos induce a pensar en el impor­
tante servicio que se p re s t a r í a al in te rés general de la Ciudad, 
con iniciar nada más que el ensanche, dando a los nuevos edif i­
cios la l ínea en a rmon ía con la calle de las Delicias, igualando la 
anchura de,ambas v í a s . 
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No. diidamos que se p resen ta rán compromisos, dificultades y 
obs tácu los , de que no está exenta ninguna obra buena y grande; 
pero con decis ión y buena voluntad, todo se vence y allana, res­
petando, como es natural, todo interés particular con la indemni­
zac ión del perjuicio, s e g ú n se viene haciendo.en casos a n á l o g o s 
en otras importantes poblaciones, en las cuales se derriban hasta 
suntuosos edificios para embellecer y ensanchar las v ías púb l i cas , 
mirando siempre al porvenir de las capitales, porque la vida de 
un pueblo es interminable, cediendo todo interés particular ante 
el general de la pob l ac ión . 

Apuntada la idea; creemos que nuestros celosís imos ' s e ñ o r e s 
concejales la tomarán en cons ide rac ión cuando llegue el caso, ya 
que con aplauso de todos se preocupan y laboran por el engran­
decimiento del pueblo, y el Ayuntamiento tiene facultades dis­
crecionales para reformar o ampliar las calles, aun prescindiendo 
del p laño general de la pob lac ión ; y si L o g r o ñ o va progresando 
en su desarrollo, no es aventurado suponer que en plazo más o 
menos lejano ha de resultar de imprescindible necesidad el en­
sanchar la calle del General Zurbano, guardando s imetr ía con la 
de las Delicias, como la tiene la l ínea de la izquierda desde la 
calle de S a l m e r ó n , hasta el final de la de Zurbano. 

No nos parece prudente acumular nuevos edificios sin la debi­
da a l ineación, labor de poco coste, hac i éndo lo paulatinamente a 
medida que se soliciten autorizaciones para edificar. 

Reconocemos que el principal, mejor dicho, único inconvenien­
te que la reforma indicada t raer ía consigo, ser ía por lo que afec­
tar pudiera al primordial in terés de L o g r o ñ o , el aspecto poco 
ocioso de-la calle durante a lgún tiempo con la fachada de unas 
casas remetidas y otras salientes, pero como este estado ser ía 
provisional y en parte puede subsanarse ese inconveniente a i m i ­
tación de lo hecho con las casas núms . 26 y 107 de Bre tón de los 
Herreros y Marqués de San Nico lás para su ampl iac ión de an­
chura, autorizando a los propietarios para extender las nuevas 
construcciones hasta igualar con las fachadas de los edificios con­
tiguos en la parte superior de los mismos. 
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SÚPLICAS Y NOTICIAS 

1111 e i* e s a n t e 

Con fecha 5 del actual mes de septiembre ha publicado la « G a 
ceta de Madr id» un decreto que interesa a los propietarios de f in ­
cas urbanas, pues se modifica el art. 30 de la Ins t rucción de 14 de 
agosto de 1909 para la formación de ios Registros Fiscales de la 
propiedad. 

Dicho decreto previene que el parte de fin de obras ex ig ido 
por el art. 21 del Reglamento de 24 de enero de 1894 dentro del 
mes siguiente al día en que la finca es té en d i spos ic ión de alqui­
larse, y, por tanto de producir renta, hab rá de ir a c o m p a ñ a d o de 
certificación expedida por facultativo legalmente autorizado, en 
que aparezca con toda claridad la fecha de'la te rminac ión de las 
obras y la licencia de alquiler expedida por el Ayuntamiento, o 
cuando menos el recibo del Registro de la C o r p o r a c i ó n munici­
pal, en que conste que se ha solicitado. 

*. > . 

* * 
Insistimos nuevamente en suplicar a los Sres. asociados que pa­

ra el mejor funcionamiento del servicio, cuando alquilen los pisos 
y d e m á s locales que tengan anunciados para su arriendo en el ta­
blero que la C á m a r a tiene colocado en la fachada del domicil io 
social, se sirvan avisar en las oficinas para suprimir el anuncio,' 
por ser de mal efecto tener anunciado un piso o local y dar in ­
formes para su arriendo a quien lo solicite estando ya alquilado. 

T a m b i é n conviene a los propietarios que cuando remitan las 
notas para anunciar a lgún piso o local que tengan vacante, den los 
informes que juzguen más precisos para su mejor arriendo y, e l 
precio de alquiler^ pues de tal manera se ha acostumbrado el ve­
cindario a visitar el tablero anunciador cuando necesitan a lgún 
piso o local, que raro es el día que no acude alguno a las oficinas 
a pedir precios e informes de los pisos o locales anunciados. 

•I: 

En el presente Bole t ín pueden ver los Sres. asociados el mode-
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lo de contratos de alquiler que la C á m a r a establece para que se 
acostumbren a arrendar sus fincas en debida Forma, ev i t ándose 
con ello los muchos abusos que proporcionan ciertos inquilinos y 
desde luego se les recomienda que empiecen a utilizarlos, para 
lo cual pueden proveerse de los mismos en las oficinas de la 
C á m a r a . 

£1 Sr. Síbogado de la C á m a r a , D. Antonio G u t i é r r e z , tiene 
abierto su bufete en su domici l io , Vara de Rey, número 1 i , donde 
pueden acudir los Sres. asociados a consultar gratuitamente los 
asuntos relacionados con la propiedad. 

GlSr. Arquitecto, D. Fermín Alamo Ferrer, tiene su domicil io 
y despacho en. la calle Bre tón de los Herreros, número 12,, se­
gundo piso, donde está a d ispos ic ión de los socios para prestar 
gratuitamente los servicios que se determinan en el Reglamento, 
previa papeleta que se facilitará en S e c r e t a r í a . 

5 / Procurador, D. Domingo Ape l l án i z , tiene m despacho en 
la calle del Peso, número 1, segundo, donde también está a dis­
posición de los asociados, para la rec lamación y cobro de alquile­
res a inquilinos morosos y representarlos en los juicios de des­
ahucio y demás a que dieren lugar. 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los contratos de inqui­
linato y talonarios de recibos de alquiler con las condiciones de 
arriendo establecidas. 

* 4. ^ 

Venta de f incas .—También se darán los datos necesarios para 
la venta de varias fincas urbanas. 



AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES 

:: :: Socesor de JEÜ 

2 0 S A N J U A N 2 0 

S E R V I C I O 

C O M P L E T O 

CAJA 

H I G I É N I C A 

• A 

m 

Esta casa hace entierros desde el más humilde al más 
elevado, e n c a r g á n d o s e de todas las diligencias, hasta 
dejar al finado en'su última morada; del traslado de ca­
dáve res y de restos para dentro y fuera de la provincia. 

NOTA. —Esta agencia por decoro y seriedad del caso, 
no se introduce en ninguna casa sin previo aviso. 

SERVICIO PERMAMEMTE 

- ' Vi 



E m p r e s s e s p e e i s i ! d e F'oi-npas f CJ e fc> r e s 

^Marqués de San ^Nicolás, '153 

Coches fú­
nebres desde 
lo más mo­
desto hasta 
lo más sun­
tuoso. 

Servicio es­
pecial. Se en­
carga- de las 
d i 1 i g e n c i a s 
necesariaspa-
ra los ente­
r r a m l e n t o s 
hasta su ter­
minac ión . 

Cama imperial o capilla ardiente 

SERVICIO " ~ 

H PERMANENTE 

solidos y especiales 

Fére t ro mode­
lo desinfectante^ 
para velar cadá­

veres, 

Los juegos ele esta carroza, pertenecieron hasta 
su fallecimiento a, S. 4-- el Príncipe de Vergara, 
Duque de la Victoria, Ex ciño. Sr. D. Baldomcro 
Fernández Espartero, que falleció el año 1878. 

Esta carroza fué regalo de S. M. la Reina Victo 
ría de Inglaterra el año de 1841, .cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho Capitán General. 

NOTA.—Esta casa, por delicadeza del caso, no se introduce ni se ha 
introducido nunca en ningún domicilio, sin previo aviso. 



A L M A C É N DE C U R T I D O S 

= Y C A L Z A D O ^ = O C H O A 
Especialidad en obras a la medida 

P í e t t c a d o , 4 7 ! I Z I Z Ü O G ^ O ^ O 

El mejor ca fé tostado 

MñRCñ EL GALLO r 
Unico punto de venta, ultramarinos "LA SALUD„ 

B l e r c a c l o - , H O 

Natalio Segura 
P I N T O R 

Calieres: S a n J u a n . 29 . £ogrono 



Juan Lobo- núni- l>- -.1 X K ¿ I ^OA'O 

B o m b a s s o o p l a d a s a motor . 
P r e n s a s p a r a v i n o y a c e i t e . 
M o n t a j e cde m o t o r e s y c a l c i e r a s cáe V a p o r . 
I n s t a l a c i o n e s cáe p a ra r r a y ó s i s t e m a B e l g a . 
•A m a s a d o r a s p a ra p a s t a s d u r a s y b l a n d a s . 
I—a m i n a d o r e s , s o b a d e r a s y h o r n o s giratorio; 
B o m b a s p a r a m i ñ a s y p o z o s p r o f u n d o s . 

Especialidad en útiles para la íabricacion de conseruas 

P a s a m a n e M a , P a q u e t e r í a ^ p e ^ c e t ^ i a 

Mortales, 3 C 5 . - I.X>OI i O X O 


